GUIA DE GESTIÓN DE LAS

PRESTACIONES Y AYUDAS ECONÓMICAS
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CONSIDERACIONES PREVIAS.

1.-   Las notas que siguen sobre cada una de las Ayudas o prestaciones no sustituyen el conocimiento de las disposiciones que las regulan, sólo pretenden ser un resumen de su contenido.

2.- Se ruega el mayor rigor a la hora de cumplimentar la solicitud, haciendo especial hincapié en el concepto para el que se pide la ayuda y en el apartado “Declaro bajo mi responsabilidad”.

3.- Se considerará como fecha del expediente la de registro  de la solicitud 

4.-El requisito de residencia, se acreditará mediante el certificado de empadronamiento. Excepcionalmente y para aquellos casos que no sea posible acreditar esta situación pero se tenga conocimiento que la/las personas llevan suficiente tiempo residiendo en el municipio, se constatará en el informe del trabajador social y/o a través de cualquier documento que acredite la residencia 

5.- El certificado bancario se referirá siempre al saldo medio de los 3 meses anteriores a la fecha de la solicitud en el caso de cuentas o depósitos o su valor al final del trimestre natural anterior en otros casos.

6.-La documentación es obligatoria para todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar.

7.- Cuando alguna circunstancia no pueda ser probada con documento oficial, deberá constar en el Informe social y aportar igualmente declaración de los interesados.

8.- Cuando la eficacia de la ayuda recomiende el pago a una persona o entidad diferente del solicitante deberá apoyarse en el informe social que deberá presentarse con la firma original del profesional que lo suscribe,   y presentar ficha de terceros  de la persona o entidad a quien haya de librarse la ayuda. Igualmente se adjuntará autorización del interesado para el pago al tercero en modelo elaborado al efecto.

9.-Toda solicitud de ayuda individual de contenido económico deberá venir acompañada por el Informe Social , elaborado por el Trabajador Social de la zona de Servicios Sociales donde resida el solicitante, que contendrá, además de la información general sobre el peticionario y su unidad familiar, un diagnóstico social y una propuesta motivada sobre la procedencia o no de la concesión de la ayuda.

Para los expedientes de Ingreso Mínimo de Solidaridad se remitirá además el Plan Individual de Inserción y, una vez concedida la prestación y en el plazo de un mes, deberá enviarse el Acuerdo de Inserción debidamente cumplimentado y firmado por el titular y/o beneficiarios.

Se abrirá nuevo expediente a las peticiones de I.M.S. de unidad familiar que con anterioridad haya percibido 24 mensualidades del mismo. Constará en el expediente el documento complementario que aparece en el ANEXO.

10.-El plazo de presentación de las ayudas estará permanentemente abierto. 

No obstante, a efectos de gestión y valoración de los expedientes, se pide que las solicitudes de un año se tramiten antes del 30 de noviembre para que dé tiempo a su resolución y pago dentro del mismo ejercicio, y el resto sólo para la atención de situaciones excepcionales.

11.-En las páginas siguientes se detallan las notas y aspectos más característicos de la tramitación de las diversas Ayudas con convocatoria en vigor. Para una completa comprensión y análisis es necesaria la lectura detallada de la normativa al efecto:

· Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, de Desarrollo del Ingreso Mínimo de Solidaridad, Ayudas de Emergencia Social y Prestaciones Económicas a favor de colectivos desfavorecidos, y de colaboración y cooperación en materia de Servicios Sociales.

· Orden de 23-12-2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se establecen las bases que regulan las ayudas que, en desarrollo del Decreto 179/2002, de 17-12-2002 se refieren al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

· Orden de 30/12/2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se establecen las bases que regulan las Ayudas de Emergencia Social en Castilla - La Mancha , y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2009.

· Orden de 30/12/2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se establecen las bases reguladoras de las prestaciones económicas a favor de menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2009. 

· Decreto 304/2007, de 11-12-2007, por el que se regulan las ayudas consistentes en la subvención del cien por cien del precio del billete al usar el Servicio Regular de Transporte de Viajeros por Carretera dentro del territorio de Castilla- La Mancha para personas mayores de 65 años y pensionistas por invalidez.

· Decreto132/2006, de 26-12-2006,  por el que se regulan las ayudas económicas a las familias por el nacimiento de dos o más hijos en el mismo parto o por adopción múltiple.

· Decreto 126/2006, de 26-12-2006,  por el que se regulan  las ayudas económicas a familias numerosas con hijos menores.

· Decreto 128/2006, de 26-12-2006,  por la que se regulan las ayudas económicas a personas en estado de viudedad. 

· Orden de 28-12-2007, de la Consejería de Bienestar Social, de actualización de cuantías de las ayudas económicas a familias numerosas reguladas por el Decreto 126/2006, de 26 de diciembre y a personas en estado de viudedad, reguladas por el Decreto 128/2006, de 26 de diciembre. 

· Orden de 18/03/2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se modifica la Orden de 30/12/2008, por la que se establecen las bases y se regulan las ayudas de emergencia social en Castilla- La Mancha, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2009.

· Orden de 26-06-2008, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se regula el procedimiento del reconocimiento de la condición de familia numerosa, la emisión del título de familia numerosa y la tarjeta individual del mismo en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha.

En la tramitación y resolución de los expedientes se cumplirán las Instrucciones de la Dirección General de la Familia.

ANEXOS:

1. Documentación de Ayuda a personas en Estado de Viudedad.

2. Documentación de Ayuda a Familias Numerosas con hijos menores

3. Documentación del Ingreso Mínimo de Solidaridad.
4. Documentación de las Ayudas de Adecuación de la Vivienda en situaciones de emergencia social

5. Documentación de Ayuda de Emergencia Social

6. Documentación de Ayuda de atención adecuada a menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia.

7. Documento complementario, habiendo completado 24 meses en percepción del ims.
8. Autorización de endoso de la ayuda económica.

9. Certificación de justificación de ayuda.

10. Documentación para Ayuda por Parto o Adopción Múltiple.

11. Solicitud de Ayudas a Familias Numerosas con hijos menores.

12. Solicitud Ayudas Individuales

13. Solicitud de Ayuda por Parto o Adopción Múltiple

14. Anexo a la Solicitud de Ayuda de Adecuación a la Vivienda  (Declaración y Autorización).

15. Anexo a la Solicitud de Ayuda de Adecuación a la Vivienda  (Memoria – Presupuesto).

16. Certificado Bancario.

17. Certificación de obra ejecutada.

18.  Solicitud de Tarjeta Naranja.

19.  Baremos económicos de las Ayudas.

20. Declaración Responsable

21. Autorización de cesión de datos

I.- INGRESO MINIMO DE SOLIDARIDAD

(Ley 5/95, de Solidaridad, DOCM Nº19 de 21 de abril. Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, DOCM Nº 158 de 20 de diciembre, y Orden de 23-12-2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, DOCM Nº 269 de 31-12-2008)
                          


1. CONCEPTO.
Prestación económica de carácter  periódico de duración temporal y  naturaleza subvencional a fondo perdido, destinada a garantizar la inserción de aquellas personas y unidades familiares que, por carecer de recursos económicos suficientes, no pueden atender sus necesidades básicas.

Complementario y subsidiario de cualquier otro tipo de recursos y prestaciones sociales de carácter económico.

Destinado a la atención de las necesidades alimenticias de la unidad familiar.

2. CONCURRENCIA.

El Ingreso Mínimo de Solidaridad (I.M.S.) no podrá ser concurrente en una misma persona con la titularidad de pensiones contributivas, no contributivas o asistenciales, por invalidez o jubilación del sistema público de pensiones.

Será incompatible con la titularidad de prestaciones o subsidios por desempleo en cuantía igual o superior a la señalada para el I.M.S. La incompatibilidad con la Renta Básica de Inserción sólo vendrá dada por el importe de ésta.

3. REQUISITOS.

Residir de manera efectiva y continuada en Castilla-La Mancha y estar empadronado en alguno de sus municipios con al menos dos años de antelación a la fecha de la solicitud, o ser emigrante retornado.

Tener entre 25 y 64 años, excepto quienes tengan a cargo menores o discapacitados.

Constituir unidad familiar independiente con al menos un año de antelación a la fecha de la solicitud.

No superar el baremo de ingresos.

Los miembros de la unidad familiar en edad laboral deberán estar inscritos como demandantes de empleo, en las profesiones idóneas a la formación del demandante. Este requisito no será exigible cuando se trate de mujeres víctimas de violencia domestica.

No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, General de subvenciones a excepción de los apartado b) e) y g)

4. DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS.

Rendimientos:

Personales y Patrimoniales:

Valor íntegro de rentas o rendimientos menos cotizaciones a la Seguridad Social.

Deducciones: 

Gastos por enfermedad grave o intervención quirúrgica, siempre que se justifique y no sean objeto de reembolso o compensación.

Las cantidades satisfechas como alimentos.

Hasta el 35 % del IPREM en cómputo mensual ( 215,28 € )  como máximo cuando:

· se acredite que la vivienda se disfruta en régimen de alquiler,

· se está pagando la hipoteca de la vivienda o

· alguno de los miembros de la unidad familiar, no independizado, tenga cargas familiares no compartidas.

No se computan:

Los ingresos procedentes de ayudas no periódicas.

El importe de la prestación familiar por hijo a cargo menor de dieciocho años.

El importe de las becas estímulo a la inserción social.

Prestaciones económicas por nacimiento de hijos o a favor de las familias numerosas.

Período computable:

Los tres meses anteriores a la solicitud.

Patrimonio:

Bienes inmuebles:

Por su valor catastral excepto vivienda habitual.

Bienes muebles:

Por su valor según normativa fiscal.

Exenciones de cómputo:

Tres veces el IPREM mensual en bienes muebles (1.845,33 €)

El  doble del IPREM anual en bienes inmuebles (14.762,72 €).

Vivienda habitual.

Período computable:

Bienes inmuebles: el año anterior a la solicitud.

Bienes muebles:

· saldo medio de los tres meses anteriores a la solicitud en el caso de cuentas o depósitos

· valor al final del trimestre natural anterior en otros casos.

5. PLAN INDIVIDUAL DE INSERCIÓN

Detectada una persona en situación de exclusión o riesgo de exclusión, el  Trabajador Social de los Servicios Sociales de Atención Básica facilitará la ayuda necesaria mediante un Plan Individual de Inserción en el que integrarán las estrategias de intervención y el itinerario de inserción, conteniendo de manera priorizada y secuenciada las actuaciones que procedan.

6. ACUERDO DE INSERCIÓN.

Expresión documental de compromiso, por parte de los beneficiarios y, en su caso, de otros miembros de la unidad familiar, de utilizar los recursos a su alcance y participar en las actividades definidas como necesarias para su inserción social.

Será firmado en el plazo  de un mes a contar desde la concesión del I.M.S.

Su contenido podrá ser modificado en función de las variaciones que introduzca el Plan Individual de Inserción.

Fijará con carácter  mínimo los siguientes compromisos:

Actividades de promoción personal y social.

Mantenimiento de la demanda de empleo en el SEPECAM.

Realización de actividades específicas de búsqueda de empleo.

Escolarización efectiva de los menores.

Utilización de los recursos sanitarios.

7. TITULAR.

El solicitante a quien se le conceda a título propio o a favor de otro como representante legal o guardador de hecho.

8. BENEFICIARIOS.

El titular y aquella persona que por su pertenencia a la unidad familiar se aproveche de la ayuda.
9. OBLIGACIONES DEL TITULAR Y BENEFICIARIOS.

- Firmar el Acuerdo de Inserción.

- Comunicar las variaciones que afecten al I.M.S. en un plazo de 15 días.

- Destinar la cuantía de la prestación a la finalidad aprobada.

- Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

- Poner de manifiesto un cambio de actitudes en su comportamiento personal y familiar.

- Permitir y facilitar la actuación de los profesionales de Servicios Sociales.

- Escolarización efectiva de los menores a su cargo.

- No rechazar una oferta de empleo.

- No rechazar una oferta de formación.

- No rechazar la incorporación a un Programa de Inserción.

- Realizar actividades específicas de búsqueda de empleo.

- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de esta ayuda.

- Sometimiento a las actuaciones de comprobación por la entidad concedente y a las de control financiero.

- Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos.

11. DURACIÓN.

El I.M.S. se concederá por un plazo de 6 meses. Terminado el período de concesión podrán existir sucesivas renovaciones por períodos de seis meses transcurridos tres de interrupción entre cada uno de ellos. El periodo ordinario de percepción puede extenderse hasta 24 meses, transcurridos los cuales se extingue la prestación; la última concesión o renovación puede ser por menos de 6 meses si inferior a 6 meses es el tiempo que resta hasta recibir el pago del periodo ordinario de 24 meses. Posteriormente, en casos excepcionales, pueden abrirse otros periodos igualmente de 24 meses.

Para que se produzca la renovación por 6 meses dentro del periodo de 24:
Deben mantenerse el cumplimiento de los requisitos.

El beneficiario formulará petición de renovación en los dos primeros meses del período de interrupción.

Los Servicios Sociales emitirán informe con la procedencia o no de la renovación.

Impide la tramitación de nueva petición durante los siguientes períodos de tiempo:

El rechazo a la incorporación a un Programa de Inserción: el tiempo que dure dicho programa y en todo caso, seis meses.

La extinción del derecho por actuación fraudulenta: seis meses.

La extinción del derecho por rechazo de una oferta de empleo: seis meses.

La interrupción de tres meses podrá no existir en los siguientes casos:

Titular incorporado a un programa de formación no retribuido.

Titular mayor de 55 años con pocas posibilidades de encontrar empleo.

Titular discapacitado o enfermo sin derecho a pensión con pocas posibilidades de encontrar empleo.

Titular víctima de violencia doméstica.

Para acceder a un nuevo periodo de 24 pagos, previa nueva solicitud, existirá un documento complementario de contenidos específicos.

12. MODIFICACIÓN.

La modificación opera cuando las variaciones en el número de miembros de la unidad familiar o en los medios económicos, que haya servido de base para el cálculo de la cuantía del I.M.S., dan lugar a la alteración de su importe mensual.

13. SUSPENSIÓN.

1. Cuando cualquiera de los miembros de la unidad familiar perciba, con carácter temporal, ingresos superiores  a la cantidad a la que tuviera derecho en concepto de IMS.

Se reanudará, hasta completar el periodo de 6 meses de la concesión (renovación, cuando decaigan las circunstancias que motivaron la suspensión).

2. Por imposibilidad sobrevenida imputable al beneficiario de realizar las contraprestaciones establecidas para la concesión del IMS.

3. Ingreso del beneficiario en un centro.

4. Declaración legal de incapacitación del beneficiario.

14. CUANTÍA.

Se hará en función del número de miembros de la unidad familiar y será el 60% del IPREM en cómputo mensual, para la unidad familiar de un sólo miembro, más un complemento del 6,6% del IPREM, aplicable por cada miembro de la unidad familiar.

A esta cantidad se le descontará los ingresos que el titular tenga computados mensualmente.

15. PAGO DE LA PRESTACIÓN.

El I.M.S. se devengará con efectos del primer día del mes siguiente a aquél en que se registró la solicitud debidamente cumplimentada (documentación completa).

El pago se hará por meses vencidos, mediante ingreso en la cuenta corriente o libreta de ahorros que el solicitante haya elegido.

II.- AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

(Ley 5/95, de Solidaridad, DOCM Nº19 de 21 de abril, Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, DOCM Nº 158 de 20 y Orden de 30/12/2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social,  DOCM nº 1 de 02-01-2009).

A.-BASICAS

Se entiende por ayuda de emergencia social, una prestación económica no periódica de carácter subvencional, para hacer frente a gastos específicos de carácter básico. 

1. MODALIDADES (CONCEPTOS FINANCIABLES)

1. Alimentación. Salud. Vestido.

2. Equipamiento, uso y mantenimiento de la vivienda habitual.

3. Razones humanitarias o de fuerza mayor. Dentro de éstas se singularizan las que faciliten a emigrantes castellano-manchegos el retorno a un municipio de CLM.

2. NOTA ESENCIAL.

Los gastos estarán provocados por situaciones excepcionales y previsiblemente irrepetibles.

3. REQUISITOS.

1. Ser mayor de edad.

2. Residir en algún municipio de Castilla-La Mancha con al menos un año de antelación a la fecha de la solicitud o ser emigrante retornado.

3. Encontrarse en situación de emergencia social.

No superar el baremo  de ingresos. ( anexo   )

4. No poder hacer frente al gasto con los recursos disponibles.

5. En el caso de ayuda de salud, haber solicitado previamente al Sistema Regional de Salud la prestación si éste la facilita y haber obtenido respuesta 

6. No ser propietario o usufructuario de bienes muebles e inmuebles, excepto la vivienda habitual, cuyas características indiquen la existencia de medios materiales suficientes para atender la necesidad.
7. No haber recibido otras prestaciones para la misma finalidad de cualquier Administración Pública o entidad privada 

8. No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, a excepción de la circunstancia prevista en la letra e).

En las ayudas de emergencia por razones humanitarias o de fuerza mayor, no serán exigibles los siguientes requisitos:

- Residencia previa.

- Ser mayor de edad.

- No haber recibido otra prestación para la misma finalidad de cualquier Administración Pública.

Las ayudas se otorgarán en atención a la concurrencia de los requisitos y a no darse en los interesados ninguna de las circunstancias previstas en el apartado siguiente, debiendo alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos, según los criterios particulares valorados, hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria

CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN SER BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS (salvo excepciones debidamente valoradas)
Con carácter general:

1. Haber recibido ayuda en el mismo ejercicio económico para la misma unidad familiar y con igual destino.
2. Haber hecho, en los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud, donación de bienes muebles o inmuebles.
3. No haber justificado una ayuda concedida en los 4 años anteriores a la fecha de la nueva petición, computándose desde el momento en que se debió justificar.
En función de la modalidad:

1. Haber recibido ayuda de la misma modalidad en los últimos 4 años, computados de fecha a fecha partiendo del momento del pago del importe de la ayuda, en los casos de ayudas para la adecuación de vivienda, excepto en los casos en que se trate de paliar o prevenir las consecuencias de siniestro o daños que tengan el carácter de extraordinario o, en su caso, fortuito o imprevisible, o que en expedientes de un año se haya propuesto nueva concesión o ampliación para el siguiente.

2. Haber recibido ayuda de las contempladas en el apartado 2 de la base primera en los últimos tres años, computados de fecha a fecha partiendo del momento del pago del importe de la ayuda, si es para la misma finalidad en los casos de equipamiento, y en el año inmediatamente anterior, computado de la forma prevista anteriormente, si se refiere al uso y mantenimiento de la vivienda habitual, salvo situaciones excepcionales.
CRITERIOS PARTICULARES VALORADOS CON UNA PUNTUACIÓN MÁXIMA DE 5 PUNTOS CADA UNO DE ELLOS PARA LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE:

A) - La finalidad concreta para la que se demanda la ayuda, función de los objetivos marcados en la base primera así como su naturaleza de necesidad primaria de acuerdo con los mínimos exigidos por la dignidad humana.
B)- La valoración total que se desprenda del informe social y en especial del programa de intervención social con la persona o la familia, en su caso.
C)- La urgencia temporal de pago para satisfacer la necesidad.
D)- La composición de la unidad familiar y la posibilidad de afrontar el gasto con medios propios.
4. DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS.

Rendimientos:

Personales y Patrimoniales:

Valor íntegro de rentas o rendimientos menos cotizaciones a la Seguridad Social.

Período computable:

Seis meses anteriores a la petición.

Deducciones: 

Gastos por enfermedad grave o intervención quirúrgica, siempre que se justifique y no sean objeto de reembolso o compensación.

Las cantidades satisfechas como alimentos.

 Hasta un  35 % del IPREM en cómputo mensual (215,28 € ) como máximo cuando:

· se acredite que la vivienda se disfruta en régimen de alquiler,

· se está pagando la hipoteca de la vivienda o

· alguno de los miembros de la unidad familiar, no independizado, tenga cargas familiares no compartidas.

No se computan:

Los ingresos procedentes de ayudas no periódicas.

El importe de la prestación familiar por hijo a cargo menor de dieciocho años.

El importe de las becas estímulo a la inserción social.

Cualquier prestación económica por nacimiento de hijos o a favor de las familias numerosas.

Patrimonio:

Bienes inmuebles:

Bienes inmuebles excepto vivienda: por valor catastral.

Bienes muebles:

Títulos, valores, dinero en banco.

Período computable:

Bienes inmuebles: el del final del año anterior a la petición.

Bienes muebles: 

· Cuentas corrientes o depósitos: saldo medio de los tres meses anteriores a la petición.

· Otros casos: Valor al final del trimestre natural anterior.

Exenciones:

Tres veces el IPREM mensual en bienes muebles (1.845,33€).

El doble del IPREM anual en bienes inmuebles (14.762,72 €).

Vivienda habitual.

5. PLAZO.

El plazo estará permanentemente abierto.

6. PAGO.

Será por anticipado y único.

Al beneficiario o a la persona o entidad que aquél autorice y el informe social apoye.

7. JUSTIFICACIÓN.

Ante los Servicios Sociales de Atención Básica o ante la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social.

La justificación se hará mediante facturas u otros justificantes que demuestren que el destino de la ayuda coincide con la concesión.

Si se realiza ante los Servicios Sociales de Atención Básica los comprobantes quedarán en poder de éstos, enviando a la Delegación Provincial un certificado en el que conste que la ayuda se ha destinado al fin concedido.

El plazo máximo de justificación es de 6 meses desde la recepción del importe. Cuando la finalidad no lo permita, el plazo se extenderá hasta el final del ejercicio económico. La falta de justificación además de implicar la obligación de devolución, será causa de denegación ante futura petición.

 8. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Aplicar la ayuda a la finalidad para la que ha sido otorgada.

Presentar los justificantes de conformidad con lo estipulado en la base octava de la convocatoria.

Cumplir las obligaciones particulares que se impongan en la concesión.

Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

Permitir y facilitar la actuación de los servicios sociales, para evaluar su situación y comprobar la aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

Las demás obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. NOTAS

Para detalles concretos véanse las Instrucciones dictadas por la Dirección General de la Familia.

En los conceptos de equipamiento, uso y mantenimiento de la vivienda y salud se presentará presupuesto diferenciado. En los de alimentación y vestido será suficiente con que aparezca claramente en el Informe Social y la propuesta.

En el Informe Social constará el bien o servicio para el que se recibió ayuda el año anterior y la necesidad de una nueva concesión, en su caso.

Las facturas estarán extendidas a nombre del titular de la ayuda o, al menos, se le hará referencia.

El límite máximo de la  Ayuda de Emergencia Social es del IPREM anual (7.381,36€)    

B .- ADECUACION DE LA VIVIENDA

( Ley 5/95, de Solidaridad, DOCM Nº19 de 21 de abril ,Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, DOCM Nº 158 de 20 de diciembre, Orden de 30/12/2008 , de la Consejería de Salud y Bienestar Social, DOCM nº 1 de 02-01-2009 y Orden de 18/03/2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, DOCM nº 60 de 27-03-2009 ). 

Son ayudas destinadas a la adecuación, adaptación, rehabilitación o acondicionamiento de la vivienda, de manera que alcance los niveles mínimos exigibles por la dignidad de sus moradores en el medio que les rodea.

1. MODALIDADES.

1. Paliar o prevenir las consecuencias de siniestros o daños que tengan el carácter de extraordinarios o imprevisibles.

2. Cooperar desde la adecuación de la vivienda a la integración social de las personas o familias a través de una urgente intervención social.

3. Contribuir a erradicar situaciones infrahumanas.

2. LIMITACIONES.

No son objeto de este tipo de ayudas:

Las reformas sustanciales cuyo coste supere en dos veces la cantidad máxima de esta ayuda excepto en casos de incendio.

Las construcciones de nueva planta.

Las obras realizadas antes de la fecha de la petición (excepto siniestro con posible cambio de alojamiento).

Las viviendas propiedad de entidad pública.

3. REQUISITOS.

1. Ser mayor de edad.

2. Residir en algún municipio de Castilla-La Mancha con al menos un año de antelación a la fecha de la solicitud o ser emigrante retornado.

3. Encontrarse en situación de emergencia social encuadrable en alguna de las modalidades del punto 1 y no poder hacer frente con medios propios a la satisfacción de la necesidad.

4. No superar baremo económico

5. Cumplir el baremo de puntos 

6. Usar como vivienda habitual y permanente aquélla para la que se pide la ayuda en calidad de propietario o miembro de la unidad familiar del propietario. Si es arrendada, el propietario debe comprometerse a mantener el arrendamiento por un período no inferior a cinco años. Excepción del uso habitual y permanente: la imposibilidad de uso debido a las condiciones de habitabilidad y a las consecuencias que provoca.

7. No ostentar la propiedad o titularidad de un derecho real de goce o arrendamiento de más de una vivienda (para todos los miembros de la unidad familiar).

En los casos de propiedad de vivienda y arrendamiento de otra, podrá solicitarse ayuda para la primera siempre que exista compromiso de convertirla en habitual.

8. No haber formulado en el mismo año natural una petición para la misma ayuda cualquiera que haya sido su resultado (excepto siniestros y cambio sustancial de las circunstancias).

9. No haber recibido otras prestaciones para la misma finalidad de cualquier Administración Pública o entidad privada.

10. No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, a excepción de la circunstancia prevista en la letra e).

CIRCUNSTANCIAS QUE IMPIDEN SER BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS (salvo excepciones debidamente valoradas)
Con carácter general:

1. Haber recibido ayuda en el mismo ejercicio económico para la misma unidad familiar y con igual destino.
2. Haber hecho, en los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud, donación de bienes muebles o inmuebles.
3. No haber justificado una ayuda concedida en los 4 años anteriores a la fecha de la nueva petición, computándose desde el momento en que se debió justificar.
En función de la modalidad:

1. Haber recibido ayuda de la misma modalidad en los últimos 4 años, computados de fecha a fecha partiendo del momento del pago del importe de la ayuda, en los casos de ayudas para la adecuación de vivienda, excepto en los casos en que se trate de paliar o prevenir las consecuencias de siniestro o daños fortuitos, o que en expedientes de un años se haya propuesto nueva concesión o ampliación para el siguiente.

CRITERIOS PARTICULARES VALORADOS 5 PUNTOS CADA UNO DE ELLOS PARA LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE.

· A)- La finalidad concreta para la que se demanda la ayuda, función de los objetivos marcados en la base primera así como su naturaleza de necesidad primaria de acuerdo con los mínimos exigidos por la dignidad humana.
· B) -La valoración total que se desprenda del informe social y en especial del programa de intervención social con la persona o la familia, en su caso.
· C)- La urgencia temporal de pago para satisfacer la necesidad.
· D)- La composición de la unidad familiar y la posibilidad de afrontar el gasto con medios propios.
4.DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS.

Rendimientos:

Personales y Patrimoniales:

Valor íntegro de rentas o rendimientos menos cotizaciones a la Seguridad Social.

Período computable:

Seis meses anteriores a la petición

Deducciones: 

Gastos por enfermedad grave o intervención quirúrgica, siempre que se justifique y no sean objeto de reembolso o compensación.

Las cantidades satisfechas como alimentos.

 Hasta el 35 % del IPREM en cómputo mensual (215,28 €)como máximo cuando:

· se acredite que la vivienda se disfruta en régimen de alquiler,

· se está pagando la hipoteca de la vivienda o

· alguno de los miembros de la unidad familiar, no independizado, tenga cargas familiares no compartidas

No se computan:

Los ingresos procedentes de ayudas no periódicas.

El importe de la prestación familiar por hijo a cargo menor de dieciocho años.

El importe de las becas estímulo a la inserción social.

Cualquier prestación económica por nacimiento de hijos o a favor de las familias numerosas.

Patrimonio:

Bienes inmuebles:

Bienes inmuebles excepto vivienda: por valor catastral.

Bienes muebles:

Títulos, valores, dinero en banco.

Período computable:

Bienes inmuebles: el del final del año anterior a la petición.

Bienes muebles: 

· Cuentas corrientes o depósitos: saldo medio de los tres meses anteriores a la petición.

· Otros casos: Valor al final del trimestre natural anterior a la petición.

Exenciones de cómputo:

Tres veces el IPREM mensual en bienes muebles (1.845,33 €).

El doble del IPREM anual en bienes inmuebles (14.762,72 €).

Vivienda habitual

.
5. CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA.

Casos normales: 1,5 IPREM anual (11.072,04 €)

Casos de siniestro: tres veces el IPREM anual (22.144,08 €).

6. PLAZO.

El plazo estará  permanentemente abierto. ( No obstante, a efectos de gestión y valoración de los expedientes, se pide que las solicitudes de un año se tramiten antes del 30 de noviembre para que de tiempo a su resolución y pago dentro del mismo ejercicio, y el resto sólo para la atención de situaciones excepcionales)
7. PAGO.

Único y anticipado.

Al titular o persona o entidad que aquél autorice y el informe social apoye atendida la finalidad y eficacia de la ayuda.

8. JUSTIFICACIÓN.

Durante los seis meses posteriores a la recepción del pago (en los casos de fuerza mayor el plazo se puede ampliar otros seis meses).

Ante la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social, presentando los siguientes documentos:

- Certificación de Obra Ejecutada.

- Facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, justificativas del gasto realizado.

Terminado el plazo de justificación de la ayuda, en su importe total, se reclamará del interesado la documentación pertinente con acuse de recibo si no lo hubiera hecho en plazo. Si no la enviara o lo hiciera por menor cantidad que la pagada, se comunicará al Servicio de Gestión de Prestaciones para que inicie el expediente de reintegro de los importes no justificado

9. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Aplicar la ayuda a la finalidad para la que ha sido otorgada

Presentar los justificantes de conformidad con lo estipulado en la base octava de la convocatoria.

Cumplir las obligaciones particulares que se impongan en la concesión

Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

Permitir y facilitar la actuación de los servicios sociales, para evaluar su situación y comprobar la aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

Las demás obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10. NOTAS

Para detalles concretos véanse las Instrucciones dictadas por la Dirección General de la Familia.

El modelo de Memoria-Presupuesto debe estar correcta y completamente cumplimentado, distinguiendo entre las distintas unidades de obra y las diversas actuaciones que pueda necesitar la vivienda (cuarto de baño, agua corriente, cubierta, nuevo espacio, insalubridad, etc.).

III.- PRESTACIONES ECONOMICAS EN FAVOR DE MENORES, MAYORES,  PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA

(Ley 5/95, de Solidaridad, DOCM Nº19 de 21 de abril, Decreto 179/2002, de 17 de diciembre, DOCM Nº 158 de 20 de diciembre, Orden de 30/12/2008 de la Consejería de Salud y Bienestar Social, DOCM Nº 1 de 02-01-2009 y Orden de 25/02/2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, DOCM nº 51 de 13-03-2009)

NORMAS COMUNES

1. OBJETO.

Prestaciones económicas individuales directas dirigidas a paliar situaciones de necesidad puntual o prolongada de menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia que no se encuadren en los ámbitos de las ayudas o prestaciones dirigidas a la población en general.

2. REQUISITOS.

Residir de manera efectiva y continuada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con dos años de anterioridad a la fecha de la solicitud o ser emigrante retornado. Los inmigrantes deberán estar en situación legal de residencia temporal o permanente.

Ser mayor de edad, excepto quienes tengan a su cargo menores o personas con discapacidad y vivan de forma permanente o dependan económicamente del mismo.

Constituir unidad familiar independiente con al menos 1 año de antelación a la fecha de la solicitud, salvo caso anterior.

Carencia de medios económicos, para lo que se aplicara el baremo del apartado 2.c). de la base quinta 

Haber ejercitado o estar ejercitando las acciones pertinentes para el cobro de cualquier derecho que eventualmente pudiera corresponder a los miembros de la unidad familiar.

No recibir prestación similar por otra Entidad Pública.

No superar el baremo específico de ingresos.

Esta condición no será de aplicación en los casos de discapacitados, a quienes  precisen continuar recibiendo atención o tratamiento y hubieran recibido la ayuda el año anterior. 

Podrán superarse los límites establecidos en los casos de personas con discapacidad y personas mayores, excepcionalmente y previa la documentación acreditativa.

No haber hecho donación de bienes en los dos últimos años

No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la circunstancia prevista en el apartado e)

3. VALORACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS.

Rendimientos:

Personales y Patrimoniales:

Valor íntegro de rentas o rendimientos menos cotizaciones a la Seguridad Social.

Período computable:

Seis meses anteriores a la petición

Deducciones: 

Gastos por enfermedad grave o intervención quirúrgica, siempre que se justifique y no sean objeto de reembolso o compensación.

Las cantidades satisfechas como alimentos.

Hasta el 35 % del IPREM en cómputo mensual ( 215,28 €)como máximo cuando:

· se acredite que la vivienda se disfruta en régimen de alquiler,

· se está pagando la hipoteca de la vivienda o

· alguno de los miembros de la unidad familiar, no independizado, tenga cargas familiares no compartidas

No se computan:

Los ingresos procedentes de ayudas no periódicas.

El importe de la prestación familiar por hijo a cargo menor de dieciocho años.

El importe de las becas estímulo a la inserción social.

Cualquier prestación económica por nacimiento de hijos o a favor de las familias numerosas.

Patrimonio:

Bienes inmuebles:

Bienes inmuebles excepto vivienda: por valor catastral.

Bienes muebles:

Títulos, valores, dinero en banco.

Exenciones de cómputo:

La vivienda habitual

Tres veces el IPREM mensual en bienes muebles (1.845,33 €).

El doble del IPREM anual en bienes inmuebles (14.762,72 €).

Período computable:

Bienes inmuebles: el del final del año anterior a la petición.

Bienes muebles: 

· Cuentas corrientes o depósitos: saldo medio de los tres meses anteriores a la petición

     -    Otros casos: Valor al final del trimestre natural anterior a la petición.

4. PLAZO.

El plazo  estará permanentemente abierto
En los tres primeros meses de 2008 quienes en 2007 hubieran tenido concesión de alguna de estas ayudas y mantengan la necesidad, pedirán su renovación acompañando una declaración responsable de que no se han producido, en su situación familiar y de medios económicos, modificaciones que supongan el incumplimiento de requisitos para poder seguir recibiendo la Ayuda. 

5. FORMA DE PAGO.

En la forma que se estime más apropiada para conseguir la eficacia de la ayuda:

Por anticipado o no.

En un sólo plazo o en varios.

Al interesado o persona o institución que éste designe, previa autorización.

6. JUSTIFICACIÓN.

Ante los Servicios Sociales de Atención Básica o  ante la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social.

Se hará mediante facturas u otros justificantes que dejen constancia de que el destino de la ayuda coincide con el de la concesión.

En el plazo máximo de 6 meses desde la recepción del importe. Cuando la finalidad no lo permita, el plazo se extenderá hasta el final del ejercicio económico.

7. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS:

(Prestaciones económicas a favor de menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia) 

-Aplicar la ayuda a la finalidad para la que ha sido concedida.

-Justificar la ayuda en la forma establecida en la base decimoctava de la convocatoria.

-Cumplir con las obligaciones particulares que se impongan en la concesión.

-Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas

-Permitir y facilitar la actuación de los servicios sociales, para evaluar su situación y comprobar la aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

En el supuesto de adquisición, rehabilitación y mejora de bienes inventariables , el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, durante un periodo no inferior a 2 años. 

Las demás obligaciones establecidas en el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las ayudas, que se otorgarán en atención a la concurrencia de los requisitos, deberán alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos, según los criterios previstos en el apartado siguiente, hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria.

8. CRITERIOS VALORADOS CON UN MAXIMO DE 5 PUNTOS CADA UNO PARA LA CONCESION DE LAS AYUDAS.

(Prestaciones económicas a favor de menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en situación de dependencia)

a) Finalidad concreta para la que se demanda la ayuda, su coste y la disponibilidad presupuestaria.

b) Aplicación y eficacia de las ayudas anteriormente concedidas a los mismos titulares u otros miembros de la unidad familiar.

c) Valoración total que se desprenda de los distintos  informes, y en especial , la capacidad de satisfacer la necesidad con medios propios en función de su coste 

9. NOTAS:

Para detalles concretos véanse las Instrucciones dictadas por la Dirección General de la Familia.

Los importes que aparecen en la Orden son máximos, por lo que los que se propongan o concedan no tienen que igualarles necesariamente.

Estas prestaciones se tramitan en la Sección de Prestaciones no Periódicas, pero en muchos casos, especialmente en las ayudas a menores, ayudas técnicas a discapacitados y estancia en centros especializados debe existir concesión y coordinación con  el Servicio correspondiente de la Delegación Provincial.

En caso de no haber Trabajador Social en centro especializado, los Servicios Sociales de Atención Básica del municipio harán la valoración y tramitación de los expedientes para lo que el Servicio correspondiente prestará asesoría y apoyo.

B.- NORMAS ESPECÍFICAS

A) AYUDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

1. OBJETO.

Ayudas de atención a personas con discapacidad en situación de necesidad que favorezcan su integración en el medio familiar y social o la asistencia especializada con el fin de conseguir mayor autonomía funcional y normalización personal.

2. MODALIDADES Y CUANTÍAS MÁXIMAS DE LAS AYUDAS.

1. ATENCIÓN TEMPRANA Y REHABILITACIÓN

· 1.1. Atención temprana (desde el nacimiento hasta los seis años) y siempre que el servicio no esté cubierto por entidad pública. Estos tratamientos deberán efectuarse de forma complementaria y coordinada con los Sistemas Educativo y Sanitario.

· 1.2. Rehabilitación: Apoyo psico-social , fisioterapia y logopedia para mayores de seis años que no puedan impartirse en los Sistemas Sanitario o Educativo.

· Un tratamiento: 320 euros/ mes

· Varios tratamientos 640 euros / mes

2. ASISTENCIA ESPECIALIZADA.

· 2.1. Desenvolvimiento personal (Prótesis y órtesis): Coste real.

· 2.2. Deficiencias ortodoncias causadas por tratamientos (2.130 euros)

· 2.3. Asistencia domiciliaria (donde no exista servicio público de ayuda a domicilio): Importe máximo establecido para este servicio.

· 2.4. Asistencia institucionalizada.

· 2.4.1. Para residentes con 18 años cumplidos: 1.710 euros/mes.

· 2.5. Asistencia en instituciones de atención especializada para gravemente afectados (siempre que no existan plazas en centro públicos o concertados de la Comunidad Autónoma): 1.490 euros/mes.

· 2.6. Movilidad y técnicas para la terapia y entrenamiento, para protección y cuidado personal, para movilidad y realización de tareas domésticas. La ayuda técnica no debe tener un coste superior a 6.830 euros.

· 2.6.1. Obtención del permiso de conducir: 535 euros.

· 2.6.2. Adaptación de vehículo previamente adquirido o caso de discapacidad sobrevenida: Coste real

· 2.6.3. Ayudas técnicas: Coste real.

3. AYUDAS COMPLEMENTARIAS. Destinadas a posibilitar la percepción de las ayudas de los puntos anteriores.

· 3.1. Transporte.

Rehabilitación y asistencia especializada: 370 €/mes.

Especializado: 370 euros/mes.

· 3.2. Comedor (compatible con transporte)

Curso: 850 euros/año o curso.

Casos específicos: 270 euros/mes.

3. REQUISITOS ESPECÍFICOS.

· En los casos de estancia en centros:

· Personas con discapacidad psíquica, haber solicitado y estar en lista de espera de plaza residencial en la Red Pública de Castilla-La Mancha (excepto los residentes en otra Comunidad Autónoma para los que el cambio sea desaconsejable).

· Si el centro radica fuera de la Comunidad Autónoma, el padre, tutor o representante legal tendrá residencia en ésta. 

· Inexistencia en la zona de servicio público relacionado con la atención solicitada o habiéndolo, existan razones de eficacia exijan uno privado.

· Poseer la calificación oficial de minusvalía no inferior al 33% o estar afectado de dolencia o discapacidad que de no actuar de forma temprana puede conducir a su  permanencia.

· Concordancia entre la discapacidad y el tipo de ayuda solicitada.

· Solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia

· Cuando se trate de personas con discapacidad que cuenten con resolución de grado y nivel de dependencia, sólo serán exigibles los requisitos previstos en el punto 2º del apartado a) y en el apartado d) de la base quinta .4

4. NOTAS.

· Las Ayudas Técnicas que se tramiten por esta convocatoria no pueden tener un coste real que supere los 6.830 euros. Se tramitarán por la Convocatoria de Ayudas Individuales para la Adquisición de Ayudas Técnicas y Eliminación de Barreras las que superen este presupuesto y también las que no lo alcancen si por otros motivos se considera conveniente hacerlo.

· Se tramitarán por la convocatoria que se acaba de mencionar la adquisición de vehículos a motor y también su adaptación excepto si está previamente adquirido o la discapacidad es sobrevenida.

B) AYUDAS A MAYORES.

1. OBJETO.

Ayudas de atención a personas mayores en situación de necesidad que favorezcan su integración en el medio familiar y social o la asistencia especializada, con el fin de conseguir mayor autonomía funcional y normalización personal.

2. MODALIDADES.  

· Ayuda domiciliaria básica, como son servicios de lavandería, aseo personal y limpieza del hogar, donde no exista el Servicio Público de Ayuda a Domicilio.

· Estancia en centros residenciales para personas mayores.

· Ayudas técnicas.

3. REQUISITOS ESPECÍFICOS.

· Tener los 60 años cumplidos y resolución de reconocimiento de grado y nivel de dependencia que contemple el recurso o servicio  para el que solicita la ayuda en los casos de estancia en centro, según el artículo 4 de la Orden de 24 de octubre de 2007 de la Consejería de Bienestar Social, tanto si la petición se hace en nombre propio como a través de representante legal o guardador de hecho. En los casos de estancia en centros residenciales si no existiera recurso apropiado dejará de ser exigible el límite de edad señalado.

· No poder hacer frente a la necesidad con medios propios.

· La unidad familiar será la del momento de la petición.

· Para estancia en centro especializado, que deberá radicar en CLM,:

· No renunciar a una plaza concedida dentro de la red pública de Castilla-La Mancha.

· A las personas que hubieran recibido esta ayuda en el año anterior se les podrá conceder en el siguiente mientras siga cumpliendo el resto de requisitos y no sea integrada dentro de las plazas de la Red Pública de Castilla- La Mancha.

· La oferta de plaza de la Red Pública, previamente pedida por el interesado, supondrá el cese en la ayuda para  la plaza no integrada en la misma. La continuación de la ayuda solo será posible ante informe razonado de la Delegación Provincial sobre la necesidad de evitar el cambio.

· Se podrá conceder ayuda de estancia en el mismo centro residencial al cónyuge o persona con relación análoga de convivencia.

4.
CUANTÍA DE LA AYUDA 

· Límite de ayuda domiciliaria básica:   10,25 €/hora

· Límite de la ayuda para estancia en centro residencial concertado con la Consejería, a la que se le deberá descontar la cantidad que deba aportar el beneficiario en función de sus recursos:

 Plazas de duración indefinida: 51,84 €/día.

                                     Plazas de estancia temporal: 51,84 €/día.

 Plazas de estancia diurna: 

5. NOTAS


Las prestaciones a favor de personas con discapacidad y mayores serán complementarias a las contempladas en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. La suma de ambas no excederá el límite regulado en la presente Orden para cada modalidad de ayuda, salvo situaciones excepcionales, previo informe de la Delegación Provincial.

La prestación económica vinculada al servicio cesará en el momento que la Resolución aprobatoria de PIA contemple el Servicio de Atención Residencial.

C ) AYUDAS A MENORES.

1. OBJETO.

Ayudas a menores que se encuentran en situación de riesgo, propuesta o declarada, con el fin de hacer que su medio familiar y social sea un espacio apropiado a su desarrollo personal. No están incluidas en estas Ayudas las que tengan por destinatarios menores acogidos aunque lo estén en familia propia extensa.

SITUACIÓN DE RIESGO: Aquélla que perjudique al desarrollo personal o social del menor sin que se requiera la asunción de la tutela por ministerio de ley y en la que el proceso de normalización puede verse apoyado por una prestación económica.

· La situación de riesgo del menor será apreciada por la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social.

· Los Servicios Sociales de Atención Básica en los casos que proceda, harán propuesta de apreciación de riesgo del menor, a la que se acompañará un plan de intervención en el medio familiar para lo que se contará con el apoyo y asesoramiento de la unidad correspondiente de la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social.

2. MODALIDADES.

· Ayuda económica directa.

· Ayuda domiciliaria básica en las localidades donde no exista el Servicio Público de Ayuda a Domicilio.

3. REQUISITOS ESPECÍFICOS.

Los menores han de estar a cargo del titular de la ayuda.

4. CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA.

· Ayuda económica directa: Establecida por el programa de acogimiento familiar.

· Ayuda domiciliaria básica, tendrá como limite el establecido por la disposición vigente que regule el servicio público de ayuda  a domicilio

· Las ayudas se otorgarán en atención a la concurrencia de los requisitos previstos en la base quinta de la convocatoria, debiéndose alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos según los criterios previstos en el apartado siguiente.

CRITERIOS VALORADOS CON UN MAXIMO DE 5 PUNTOS CADA UNO  PARA LACONCESIÓN DE LA AYUDA. 

a) Finalidad concreta para la que se demanda la ayuda, su  coste y su disponibilidad presupuestaria
b) La aplicación y eficacia de ayudas de esta clase anteriormente concedidas a los mismos titulares u otros miembros de la unidad familiar.
c) La valoración total que se desprende de los diferentes informes, y en especial,       la capacidad de satisfacer la necesidad con medios propios en función de su coste.
5. JUSTIFICACIÓN.

Las concesiones de integración de menores no ingresados en centros se justificarán mediante certificación de los servicios responsables del programa.

6. NOTAS

La tramitación de una prestación económica en favor de menores no exige la existencia de una declaración de riesgo; es suficiente con que exista propuesta de la misma por parte de los Servicios Sociales de atención Básica. El recorrido posterior de la ayuda estará supeditado al resultado del sentido en que se produzca la declaración de riesgo.

IV.- AYUDA POR PARTO O ADOPCION MÚLTIPLE

(Decreto132/2006, de 26-12-2006, por la que se regulan las ayudas económicas por el nacimiento de dos o más hijos en el mismo parto o por adopción múltiple. 

DOCM nº 270 de 29-12-2006)

1. OBJETO

Es una prestación económica a las familias ante el aumento de gasto que supone la ampliación del número de los miembros.

2. MODALIDADES Y CUANTÍAS

Las modalidades vienen determinadas por el número de nacidos vivos en cada parto, o adopción ,  y cada una de ellas tiene un importe distinto como ayuda:

- Dos hijos: 285 € /trimestre durante dos años.

- Tres hijos: 570 € /trimestre durante tres años.

- Cuatro hijos: 960 € /trimestre durante cuatro años.

- Cinco o más hijos: se aumentará  190 €/trimestre por cada hijo alumbrado a partir del cuarto.

Excepcionalmente, en los nacimientos o adopciones de 4, 5 o más hijos, ante la finalización del periodo de la ayuda prevista en estos casos, la familia podrá solicitar una nueva ayuda, que tendrá una duración máxima de un años prorrogable a otro, atendiendo a las circunstancias familiares que concurran; dichas circunstancias  serán avaladas por un Informe Social elaborado por los Servicios Sociales de Atención Básica.

3. REQUISITOS

1.- Que el nacimiento de dos o más hijos en un mismo parto o la adopción múltiple. haya tenido lugar en un periodo de tiempo no superior a los doce meses anteriores a la fecha de la  solicitud.

Para los casos de adopción múltiple dicho plazo se computará : 

· En los casos de adopción regional, a partir de la fecha del auto por el que se constituya

· En los procesos adoptivos de menores extranjeros, en los que exista auto o sentencia firme de adopción, desde la fecha de la solicitud de inscripción del auto o sentencia firme de adopción en el Registro Civil.  

2.-  Estar empadronado y residir de manera efectiva en el  territorio de Castilla-La Mancha con un año de antelación o ser emigrante retornado.

3.- Que los nacidos de parto múltiple o adoptados  convivan con su familia natural en el momento de la petición, condición que ha de mantenerse para seguir recibiendo la ayuda.

4.- No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones excepto lo previsto en la letra e).

Unidad Familiar.

Por familia o unidad familiar se entenderá en esta Orden la compuesta por el progenitor o los progenitores y sus descendientes en primer grado.

4. PLAZO

El plazo está permanentemente abierto, sujeto en todo caso, a la existencia de consignación presupuestaria para hacer frente al coste de las ayudas en el ejercicio correspondiente.

5. PAGO

El pago se realizará mediante nómina trimestral coincidiendo con el final de cada uno de los trimestres naturales y se repetirán tantos pagos como trimestres sean necesarios hasta agotar la modalidad por la que se concedió la ayuda.

6. JUSTIFICACIÓN

No será necesaria la presentación de ninguna documentación que justifique la ayuda.

7. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

1.- Presentar al órgano que concedió la ayuda en el plazo de 15 días cualquier variación en la composición familiar que pueda dar origen a la modificación o extinción de la concesión.

2.-  Las demás obligaciones establecidas en el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

V.-  AYUDA AL TRANSPORTE DE MAYORES DE 65 AÑOS Y PENSIONISTAS DE INVALIDEZ (TARJETA NARANJA)

(Decreto 304/2007, de 11-12-2007 , por el que se regulan las ayudas consistentes en la subvención del cien por cien del precio del billete al usar el Servicio Regular de Transporte de Viajeros por Carretera dentro del territorio de Castilla- La Mancha para personas mayores de 65 años y pensionistas por invalidez. D.O.C.M. nº 261 de 14-12-2007)

1. OBJETO

Ayuda al transporte de mayores de 65 años y pensionistas de invalidez total, absoluta o gran invalidez, consistente en una deducción del 100 % en el precio del billete en el uso del Servicio Regular de Transporte de Viajeros por Carretera en viajes que tengan origen y destino dentro del territorio de Castilla- La Mancha.

2. REQUISITOS:

- Tener cumplidos 65 años o

- Ser pensionista de invalidez total, absoluta o gran invalidez, ser perceptor de la Pensión Asistencial, del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos, de la pensión de invalidez en su modalidad no contributiva o ser causante de la Prestación por hijo a cargo con grado de minusvalía igual o superior al 65%, el cual debe ser mayor de 18 años.

- Residencia en Castilla-La Mancha, acreditada a través del empadronamiento.  

3. FORMA DE ACREDITAR EL DERECHO.

Presentando al expendedor del billete la Tarjeta Naranja en vigor acompañada del D.N.I.

VI.- AYUDA AL TRANSPORTE DE LAS FAMILIAS NUMEROSAS

(Decreto 126/2006, de 26-12-2006, por el que se regulan las ayudas a familias numerosas)

1. OBJETO.

Ayuda al transporte de los miembros de las Familias Numerosas, consistente en elevar hasta el 50% la reducción del precio del billete a los que tienen reconocido el derecho al 20%. El billete está referido al uso del Servicio Regular de Transporte de Viajeros por Carretera en viajes que tengan origen y destino dentro del territorio de Castilla- La Mancha.
2. REQUISITOS.

Tener el Título de Familia Numerosa en vigor.

3. FORMA DE ACREDITAR EL DERECHO.

Presentando al expendedor del billete la Tarjeta Individual de Familia Numerosa.

4. NOTA.

En el año 2008, se firmaron los nuevos convenios con las empresas del sector, adaptándose anualmente al incremento de las tarifas. Los viajes subvencionados son sólo los del Servicio Regular no así los discrecionales, de transporte escolar, etc.

VII.-AYUDA A FAMILIAS NUMEROSAS CON HIJOS MENORES

(Decreto126/2006, de 26-12-2006,por el que se regulan las ayudas a familias numerosas. DOCM  nº 270 de 29-12-2006. Orden de 28-12-2007, de la Consejería de Bienestar Social, de actualización de cuantías de las ayudas económicas a familias numerosas reguladas por el Decreto 126/2006, de 26 de diciembre y a personas en estado de viudedad, reguladas por el Decreto 128/2006, de 26 de diciembre).

1. OBJETO

      La presente convocatoria tiene por finalidad compensar a las rentas familiares en función de las cargas que soportan y favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres y madres trabajadoras, enmarcándose dentro de las actuaciones de acción protectora y beneficios reconocidos en la Ley 40/2003 de Protección a las familiar numerosas.

2. REQUISITOS

1) La familia debe estar en posesión del título de familia numerosa en vigor en el momento de la concesión de la ayuda  y sus componentes tendrá residencia efectiva en Castilla-La Mancha con dos años de antelación a la petición de la ayuda o ser emigrante retornado.

2) En el caso de reagrupación familiar , el miembro que se incorpora no generara derecho a esta ayuda en tanto no transcurran los dos años de residencia efectiva prevista en el párrafo anterior ; hasta ese momento la familia mantendrá, en su caso la ayuda en los términos en que fue concedida.

3) Existirá una única ayuda causada por una o varias personas y será pedida en razón de todos los hijos menores de edad, que deberán cumplir simultáneamente los requisitos que se enumeran a continuación 

4) Los hijos por los que se concede la ayuda deben ser menores de 18 años y vivir con y a expensas de los titulares del título de familia numerosa. Para el cumplimiento de estos requisitos se aplicarán las condiciones del art.3.1.b) y c) de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

5) No superar los límites de renta y patrimonio. El límite económico se relaciona con el número de hijos por los que se pueda recibir la Ayuda y el importe del IPREM del año anterior a la petición.

6) Escolarización y asistencia al centro educativo de los menores en edad escolar.

7) Mantenimiento de la vigencia del título el primer día de cada mes.

8) No concurrir ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, a excepción de lo previsto en la letra e).

3. CUANTÍA

La cuantía de la ayuda será de 35 €/ mes por cada hijo menor de 18 años.

4. DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS

Rentas y patrimonio computable:

Para la determinación de los límites económicos, se tendrá en cuenta la renta y patrimonio de los titulares del Título de familia numerosa y de los hijos menores de 18 años por los que se va a conceder la ayuda.

Período computable:

Se computarán las rentas y patrimonio del año anterior a la solicitud.

Determinación de rentas:
La determinación de la renta se hará conforme a la normativa del IRPF: base imponible del impuesto más el importe del mínimo personal y familiar. :

Determinación del patrimonio

Bienes inmuebles: por el valor catastral.

Del valor catastral se deducirán las deudas y obligaciones personales que disminuyan el valor de los bienes. Serán de aplicación supletoria las normas reguladoras  del Impuesto sobre el Patrimonio. 

Bienes muebles: por su valor al final del año.

No se computan:

La vivienda habitual 

El ajuar doméstico.

5. PLAZO

El plazo de petición estará permanentemente abierto.
6. PAGO

        La ayuda será pagada en su importe trimestral , esta ayuda será compatible, en su caso con la concedida por el nacimiento de dos o más hijos en el mismo parto.

7.  JUSTIFICACIÓN

No será necesaria.

8. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
1) Presentar al órgano que concedió la ayuda en el plazo de 15 días hábiles cualquier variación en la composición familiar o incumplimiento de los requisitos de residencia, convivencia o escolarización y asistencia al centro educativo que pueda dar origen a la modificación o extinción de la concesión

2) Presentar una declaración responsable, previo requerimiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social, de que se siguen cumpliendo los requisitos que motivaron el otorgamiento de las ayudas.

3) Las demás obligaciones establecidas en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones,

NOTAS

Dado que esta ayuda depende de la vigencia del título de familia numerosa, primero se tramitara la solicitud de este o su renovación.

VIII.-AYUDAS  ECONÓMICAS A PERSONAS EN ESTADO DE VIUDEDAD.

(Decreto 128/2006, de 26-12-2006 por el que se regulan las ayudas económicas a personas en estado de viudedad. Orden 28-12-2007, de la Consejería de Bienestar Social, de actualización de cuantías de las ayudas económicas a familias numerosas regulas en el Decreto 126/2006, de 26 de diciembre y a personas en estado de viudedad, reguladas por el Decreto 128/2006, de 26 de diciembre)

OBJETO

Recoge una doble ayuda a personas en estado de viudedad que reúnan los requisitos señalados:

1) Ayuda económica directa.

2) Ayuda al transporte.

1) AYUDA ECONÓMICA DIRECTA

1. REQUISITOS

- Solicitante en estado de viudedad.

- Dos hijos, de filiación natural o adoptiva, a cargo del solicitante.

- Los dos hijos convivirán y estarán empadronadas con el solicitante.

- De los dos hijos, al menos uno será menor de 18 años y el otro menor de 21 años.  Este límite de edad se podrá prolongar hasta los 25 años en las condiciones que se establece para el título de familia numerosa. 

- El solicitante y los hijos residirán en Castilla-La Mancha con dos años de antelación a la petición de la ayuda o ser emigrante retornado.

- No superar los límites de renta y patrimonio. El límite económico se relaciona con el número de hijos por los que se pueda recibir la Ayuda y el importe del IPREM del año anterior a la petición.

- Escolarización y asistencia habitual al centro educativo de los hijos en edad escolar.

- No concurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el articulo 13 apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de subvenciones, excepto lo previsto en la letra e)

2. CUANTÍA

Esta ayuda consiste en la concesión de 35 €/mes por hijo menor de 18 años.

3. DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS 

Rentas y patrimonio computable:

Para la determinación de los límites económicos, se tendrá en cuenta la renta y patrimonio del solicitante y de los hijos menores de 18 años por los que puede concederse la ayuda.

Período computable:

Se computarán las rentas y patrimonio del año anterior a la solicitud.
Determinación de rentas:

La determinación de la renta se hará conforme a la normativa del IRPF: base imponible del impuesto más el importe del mínimo personal y familiar.

Determinación del patrimonio:

Bienes inmuebles: por el valor catastral.

Del valor catastral se deducirán las deudas y obligaciones personales que disminuyan el valor de los bienes. Serán de aplicación supletoria las normas reguladoras  del Impuesto sobre el patrimonio. 

Bienes muebles: por su valor al final del año.

No se computan:

- La vivienda habitual 

- El ajuar doméstico.

4. PLAZO

El plazo de petición estará permanentemente abierto.
5. PAGO

     La ayuda se pagara trimestralmente 

6. JUSTIFICACIÓN

No será necesaria.

2)  AYUDA AL TRANSPORTE

1. OBJETO

Consiste en la reducción del 50% en el precio del billete al usar el Servicio Regular de Transporte de Viajeros por carretera, en viajes que tengan origen y destino en territorio de Castilla-La Mancha realizado por empresas que suscriban convenio con la Consejería de Salud y Bienestar Social.

2. REQUISITOS:

- El solicitante debe estar en estado de viudedad.

- El solicitante debe tener a su cargo al menos dos hijos, de filiación natural o adoptiva.

- Los hijos convivirán con el solicitante.

- Se considera que los hijos conviven y están a cargo del solicitante cuando cumplan las condiciones b) y c) del art. 3.1 de la Ley 40/2003 de 18 de noviembre  de Protección a las Familias Numerosas.

- Los hijos serán menores de 21 años. Este límite se pude ampliar en los términos que se establece para el título de familia numerosa.

- El solicitante y los hijos residirán en Castilla-La mancha con dos años de antelación  o serán emigrantes retornados.

- Escolarización y asistencia habitual al centro educativo de los hijos en edad escolar.

3. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS:

El titular de la ayuda económica directa y de la petición de ayuda al transporte estará obligado a:

1) Presentar al órgano que concedió la ayuda en el plazo de 15 días hábiles cualquier variación en la composición familiar o incumplimiento de los requisitos de residencia, convivencia o escolarización y asistencia al centro educativo que pueda dar origen a la modificación o extinción de la concesión

2) Presentar una declaración responsable, previo requerimiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social, de que se siguen cumpliendo los requisitos que motivaron el otorgamiento de las ayudas.

3) Las demás obligaciones establecidas en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones,

4. PLAZO DE SOLICITUD

El plazo de petición estará permanentemente abierto.

5. USO DE LA TARJETA
Presentación de la tarjeta acreditativa, acompañada del DNI si lo tuviere, en las oficinas de despacho de los billetes.

6. VIGENCIA DE LA TARJETA

Si el titular es menor de 14 años, la vigencia terminará al cumplir esa edad.

Si el titular es mayor de 14 y menor de 21 años, la vigencia terminará al cumplir esa edad.

Si el titular es mayor de 21 años, la vigencia será de dos años renovables hasta alcanzar la edad límite.

NOTAS

No se enviará tarjetas a los menores de 4 años.

Al terminar los periodos de vigencia de la tarjeta se podrá pedir su renovación.

DOCUMENTACIÓN DE AYUDA A PERSONAS EN ESTADO DE VIUDEDAD

 

SOLICITUD


FOTOCOPIA COMPULSADA DEL LIBRO DE FAMILIA

FOTOCOPIA DEL DNI/NIF/Nº IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS DEL SOLICITANTE Y LOS HIJOS QUE LO POSEAN
DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL ESTADO CIVIL DEL SOLICITANTE, 

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO EXPEDIDO POR EL SECREATARIO DEL AYUNTAMIENTO EN EL QUE CONSTE LA RESIDENCIA Y LA FECHA DE ALTA EN EL PADRON MUNICIPAL DEL SOLICITANTE Y SUS CONVIVIENTES.

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYORES DE EDAD, PARA QUE LA CONSEJERIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL SOLICITE A LA ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE LOS DATOS FISCALES, CATASTRALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS, NECESARIOS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS

AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE INFORME SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  Y CIENCIA (incluida en impreso de solicitud)

CERTIFICADO, EXPEDIDO POR EL CENTRO ESCOLAR, DE ESCOLARIZACIÓN Y ASISTENCIA HABITUAL DE LOS MENORES

SI EL INTERESADO NO AUTORIZA LA CESIÓN, DEBERÁ PRESENTAR :

FOTOCOPIA  COMPULSADA DE LA DECLARACIÓN DE I.R.P.F. DEL AÑO 2006

EN SU DEFECTO, CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DELEGACIÓN DE HACIENDA DE NO HABER PRESENTADO LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL I.R.P.F.


DECLARACION RESPONSALE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

OTRA DOCUMENTACIÓN:  

DOCUMENTACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS NUMEROSAS CON HIJOS MENORES


SOLICITUD



FOTOCOPIA COMPULSADA  DEL DNI/NIF/Nº IDENFIFICACION DE EXTRANJE
ROS  DEL SOLICITANTE

CERTIFICADO, EXPEDIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN EL QUE CONSTE LA RESIDENCIA, EL EMPADRONAMIENTO DEL INTERESADO, SUS CONVIVIENTES Y LA FECHA DE ALTA EN EL PADRÓN MUNICIPAL.


FOTOCOPIA COMPULSADA DEL LIBRO DE FAMILIA

AUTORIZACION PARA LA CESION DE DATOS POR PARTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y EN ESPECIAL LA AGENCIA TRIBURARIA , LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA  Y LA SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS, NECESARIAS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS.

AUTORIZACIÓN PARA EMISIÓN DE INFORME SOBRE ABSENTISMO ESCOLAR POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  Y CIENCIA (incluida en impreso de solicitud)

CERTIFICADO, EXPEDIDO POR EL CENTRO ESCOLAR, DE ESCOLARIZACIÓN Y ASISTENCIA HABITUAL DE LOS MENORES.


DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 , DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 


SI EL INTERESADO NO AUTORIZA ESTA CESIÓN, DEBERÁ PRESENTAR :

FOTOCOPIA  COMPULSADA DE LA DECLARACIÓN DE I.R.P.F. DEL AÑO 2007.

EN SU DEFECTO, CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA DELEGACIÓN DE HACIENDA DE NO HABER PRESENTADO LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL I.R.P.F.



OTRA DOCUMENTACIÓN:



DOCUMENTACION DEL INGRESO MINIMO DE SOLIDARIDAD.


Solicitud


Fotocopia del DNI/NIF/N IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS de todos los miembros de la unidad familiar.

Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que conste la residencia y el empadronamiento del interesado y sus convivientes, así como la fecha de alta en el Padrón Municipal.

Certificación actual de haberes, pensión, prestación o subsidio que perciba cada uno de los componentes de la unidad familiar expedido por la empresa u organismo correspondiente.

Si no se presenta la certificación anterior se enviará alguno de los siguientes documentos:



Fotocopia del recibo de salarios de los últimos tres meses, en el caso de ingresos regulares.


Documentos justificativos de los ingresos percibidos en los tres meses anteriores a solicitud, en el caso de ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.

Declaración responsable sobre ingresos, rentas o patrimonio de la unidad familiar. 


Fotocopia compulsada de la Declaración del IRPF MÁS RECIENTE EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE LA SOLICITUD.

En su defecto, certificación expedida por la Delegación de Hacienda de no haber presentado la última declaración del IRPF.

Certificado expedido por el secretario del Ayuntamiento sobre el valor catastral de los bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

Fotocopia de la liquidación anual del impuesto correspondiente a la vivienda habitual.

Certificado de las Entidades Bancarias a las que se les haya confiado los depósitos, sobre el saldo medio existente en los noventa días anteriores a la petición de la ayuda en caso de cuentas o depósitos, o su valor al final del trimestre anterior en otros casos. (Se adjunta modelo).

Certificado del SEPECAM de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, en el que se acredite:

· su incripción como demandante de empleo,

· fecha de alta, y

· si percibe alguna prestación económica.

Documento que acredite el hecho de haber agotado todas las posibilidades o no de reunir los requisitos para obtener otra pensión, prestación o subsidio.

Documento que acredite la reclamación de alimentos en los casos de nulidad matrimonial, divorcio o separación.

Solicitud de apertura/modificación de Ficha de Terceros, totalmente cumplimentada y firmada por el solicitante y por  la Entidad Bancaria. (Se adjunta)


AUTORIZACIÓN EXPRESA DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYORES DE EDAD, PARA QUE LA CONSEJERIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL SOLICITE A LA ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE LOS DATOS FISCALES, CATASTRALES, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS, NECESARIOS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS


DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 , DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES


Otra documentación:

DOCUMENTACION DE LAS AYUDAS DE ADECUACION DE VIVIENDA EN SITUACIONES DE EMERGENCIA SOCIAL.


Solicitud


Fotocopia del DNI/NIF/Nº IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS  de todos los miembros de la unidad familiar.


AUTORIZACIÓN EXPRESA DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYORES DE EDAD, PARA QUE LA CONSEJERIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL SOLICITE A LA ADMINISTRACION CORRESPONDIENTE LOS DATOS FISCALES, CATASTRALES, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS, NECESARIOS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS


DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 , DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES



Anexo a la solicitud con declaración sobre propiedad.


Memoria-presupuesto detallado de la obra, según modelo que se adjunta cumplimentado detalladamente.

Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que conste la residencia, el empadronamiento del interesado, sus convivientes, fecha de alta en el Padrón Municipal, asi  como que la vivienda es usada habitual y permanentemente por el interesado y su familia.

Certificación actual de haberes, pensión, prestación o subsidio que perciba cada uno de los componentes de la unidad familiar expedido por la empresa u organismo correspondiente.

Si no se presenta la certificación anterior se enviará alguno de los siguientes documentos:



Fotocopia del recibo de salarios de los útimos seis meses, en el caso de ingresos regulares.


Documentos justificativos de los ingresos percibidos en los últimos seis meses, en el caso de ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.


Declaración responsable  sobre ingresos, rentas o patrimonio de la unidad familiar.

Fotocopia compulsada de la Declaración del IRPF MÁS RECIENTE EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE LA SOLICITUD.

En su defecto, certificación expedida por la Delegación de Hacienda de no haber presentado la última declaración del IRPF.

Certificado expedido por el secretario del Ayuntamiento sobre el valor catastral de los bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar distintos de la vivienda familiar.

Fotocopia de la liquidación anual del impuesto correspondiente a la vivienda habitual.


Nota Simple del Registro de la propiedad o fotocopia de la escritura.


Documento que justifique el alquiler o hipoteca de la vivienda (fotocopia del contrato, etc.)

Certificado de las Entidades Bancarias a las que se les haya confiado los depósitos, sobre el saldo medio existente en los noventa días anteriores a la petición de la ayuda en caso de cuentas o depósitos o su valor al final del trimestre  anterior en otros casos (según modelo que se adjunta).

Solicitud de apertura/modificación de Ficha de Terceros, totalmente cumplimentada y firmada por el solicitante y por  la Entidad Bancaria. (Se adjunta)


Informe del tecnico especializado.


Otra documentación:

DOCUMENTACION DE AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL.


Solicitud


Fotocopia del DNI/NIF/Nº IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS de todos los miembros de la unidad familiar.

Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que conste la residencia, el empadronamiento del interesado, sus convivientes, y la fecha de alta en el Padrón Municipal.

AUTORIZACION PARA LA CESION DE DATOS POR PARTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y EN ESPECIAL LA AGENCIA TRIBUTARIA , LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA  Y LA SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS, NECESARIAS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS.

DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 , DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

Certificación actual de haberes, pensión, prestación o subsidio que perciba cada uno de los componentes de la unidad familiar expedido por la empresa u organismo correspondiente.

Si no se presenta la certificación anterior se enviará alguno de los siguientes documentos:



Fotocopia del recibo de salarios de los útimos seis meses, en el caso de ingresos regulares.


Documentos justificativos de los ingresos percibidos en los últimos seis meses, en el caso de ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.


Declaración responsable  sobre ingresos, rentas o patrimonio de la unidad familiar.


Fotocopia compulsada de la Declaración del IRPF MÁS RECIENTE EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE LA SOLICITUD.

En su defecto, certificación expedida por la Delegación de Hacienda de no haber presentado la última declaración del IRPF.

Certificado expedido por el secretario del Ayuntamiento sobre el valor catastral de los bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

Certificado de las Entidades Bancarias a las que se les haya confiado los depósitos, sobre el saldo medio existente en los noventa días anteriores a la petición de la ayuda en caso de  cuentas y depósitos, o su valor al final del trimestre anterior en otros casos (Se adjunta modelo).

Solicitud de apertura/modificación de Ficha de Terceros, totalmente cumplimentada y firmada por el solicitante y por  la Entidad Bancaria. (se adjunta)


Respuesta dada por el SESCAM, si se pide alguna de las prestaciones sanitarias que facilita.


Documento acreditaivo de reclamación de alimentos.


Documento acreditativo del alquiler o la hipoteca de la vivienda


Otra documentacion:

DOCUMENTACION DE AYUDA DE ATENCION ADECUADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MAYORES Y MENORES.


Solicitud


Fotocopia del DNI/NIF/Nº IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS de todos los miembros de la unidad familiar.

Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento en el que conste la residencia, el empadronamiento del interesado, sus convivientes, asi como la fecha de  alta en el padron municipal.

AUTORIZACION PARA LA CESION DE DATOS POR PARTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES Y EN ESPECIAL LA AGENCIA TRIBUTARIA , LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA  Y LA SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS, NECESARIAS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS.

DECLARACION RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 , DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

Certificación actual de haberes, pensión, prestación o subsidio que perciba cada uno de los componentes de la unidad familiar expedido por la empresa u organismo correspondiente.

Si no se presenta la certificación anterior se enviará alguno de los siguientes documentos:



Fotocopia del recibo de salarios de los útimos seis meses, en el caso de ingresos regulares.


Documentos justificativos de los ingresos percibidos en los últimos seis meses, en el caso de ingresos irregulares en cuantía y periodicidad.


Declaración responsable  sobre ingresos, rentas o patrimonio de la unidad familiar.


Fotocopia compulsada de la Declaración del IRPF MÁS RECIENTE EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE LA SOLICITUD.

En su defecto, certificación expedida por la Delegación de Hacienda de no haber presentado la última declaración del IRPF.

Certificado expedido por el secretario del Ayuntamiento sobre el valor catastral de los bienes inmuebles de los miembros de la unidad familiar.

Certificado de las Entidades Bancarias a las que se les haya confiado los depósitos, sobre el saldo medio existente en los tres meses anteriores a la petición de la ayuda en caso de cuentas corrientes o depósitos, o su valor al final del trimestre natural anterior en otros casos, (segun modelo que se adjunta).


Presupuesto estimado.

Solicitud de apertura/modificación de Ficha de Terceros, totalmente cumplimentada y firmada por el solicitante y por  la Entidad Bancaria. (Se adjunta).


Documento que acredite la necesidad de la  ayuda.


Otra documentación:

SUPUESTOS DE ESTANCIA EN CENTRO:

Certificado de la dirección en el que conste la fecha de ingreso, coste de la plaza, régimen  de estancia, meses lectivos en su caso; y cuota que por usuario perciba mensualmente el centro.

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO  HABIENDO COMPLETADO 24 MESES EN LA PERCEPCIÓN DEL I.M.S.

informe ante petición del Ingreso Mínimo de Solidaridad formulada por miembro de unidad familiar que ha completado 24 meses de percepción de la prestación.

el informe se hará en el documento complementario  en los apartados concretos que ya tiene incorporados. los “problemas detectados” harán referencia al motivo de tratarse de petición para comenzar de nuevo el disfrute de la prestación que puede prolongarse por otros 24 meses. el contenido tendrá información sobre:

1.-
previsión del Plan de Intervención Familiar/Individual.


--
diagnóstico inicial: factores, hechos y circunstancias que contribuyen a la situación de exclusión social real o previsible.


--
objetivos iniciales y posteriores del Plan individual y del Acuerdo de Inserción. Intervenciones de los Servicios Sociales: logros y dificultades.

2.-
respuesta de la Unidad Familiar. Itinerario de Inserción.


--
cumplimiento del Acuerdo de Inserción. Implicación o no de los titulares y miembros de su unidad familiar problemas surgidos y papel del trabajador social en el proceso de acompañamiento.


--
compromisos pendientes de cumplimiento. Motivación del titular y beneficiarios y causas que dificultan la consecución de los objetivos.

3.-
la situación actual, Propuesta de Intervención y Nuevo Plan.


--
diagnóstico actual, objetivos alcanzables y su relación con la nueva petición del i.m.s.


--   nuevo Acuerdo de Inserción.

4.-
propuesta sobre Concesión/Denegación del i.m.s.

nota:
indíquese, con vistas a una nueva concesión, si el solicitante pertenece a alguno de los grupos siguientes:


--
mayor de 55 años con escasas o nulas posibilidades de conseguir unos ingresos mínimos derivados de un puesto de trabajo.


--
discapacitados o enfermos sin derecho a pensión y en similar circunstancia.


--
Familia monoparental con menores a cargo.


--

familias normalizadas, con cargas familiares, que por algún tipo de cir-    cunstancia  ajena a ellas, no permitan su integración socio-laboral


--

Persona que haya sido víctima de  violencia doméstica.

.

en todos ellos indíquese si el único problema es la ausencia de renta mínima o existe una situación más amplia que necesita con mayor claridad un plan de integración social.


AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR EL IMPORTE DE LA AYUDA.


El/La abajo firmante D./Dª                                                                                                                          

con D.N.I.                                           , 

AUTORIZA

 a                                                                                                                                                                                      

                                        (Nombre y apellidos del autorizado,  del Ayuntamiento,  del centro ...)

con D.N.I./C.I.F.                                      en calidad de                                                                                           ,

                                                                                              (Padre/madre, director del centro, propietario de la vivienda, ...)

a percibir en su nombre la Ayuda de                                                                                                                        

                                                                                           (Emergencia Social,  Discapacitados, Vivienda ...)

que en concepto de                                                                                                                                                    

                                                             (Alimentación, vestido, transporte, comedor , siniestro, intervención social...)
ha solicitado en la Delegación Provincial de  Bienestar Social de 

En                                                        , a        de                                  del 200    .

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA CONCEDIDA.

D./Dª                                                                                                                                    , trabajador/a social 

de la zona/municipio de                                                                                                            ,
C E R T I F I C O
Que D./Dª                                                                                                                      , perceptor/a de una 

                                               (Nombre de la persona que solicita la ayuda)

Ayuda de                                                                                                                                     , en concepto de

                                                       (Emergencia Social, Discapacitados, Mayores, Menores)

(Nº   de solicitud:                                       ) 

                  (Alimentación, vestido, transporte, comedor ...)

HA JUSTIFICADO
el importe total de la misma conforme a la resolución del Delegado/a Provincial de Salud Y Bienestar Social de……..  y en mi poder obran los documentos  acreditativos del gasto realizado.

                                 En ………………..a ……………de……………..   

DOCUMENTACION PARA LA AYUDA POR PARTO O ADOPCION  MÚLTIPLE
· SOLICITUD.

· FOTOCOPIA DEL DNI/NIF/Nº IDENTIFICACION DE EXTRANJEROS  DEL SOLICTANTE Y DEL RESTO DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR.

· FOTOCOPIA COMPULSADA DEL LIBRO DE FAMILIA.

· EN SU CASO, AUTO O SENTENCIA FIRME DE ADOPCION DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO CIVIL 
· CERTIFICACIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DEL SOLICITANTE Y SUS CONVIVIENTES QUE CONTENGA LA FECHA DE EMPADRONAMIETNO 
· DECLARACION RESPONSABLE  DE NO ESTAR INMERSO EN LAS CIRCUSTANCIAS SEÑALADA EN EL ART. 13.2 DE LA LEY 38/2003 DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 
· AUTORIZACION EXPRESA A LA CONSEJERIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL  PARA LA CESION DE DATOS POR PARTE DE OTRAS ADMINITRACIONES CORRESPONDIENTE  A LOS DATOS FISCALES, CATASTRALES, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS, NECESARIOS PARA LA RESOLUCION Y CONCESION DE LAS AYUDAS

· SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCEROS, TOTALMENTE CUMPLIMENTADA Y FIRMADA POR EL SOLICITANTE Y POR LA ENTIDAD BANCARIA. (SE ADJUNTA).

· OTRA DOCUMETACION.

ANEXO

DECLARACION RESPONSABLE

La/s persona/s abajo firmantes declara/n bajo su responsabilidad no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 (excepto la letra e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

A.-Datos del solicitante de la ayuda:
	Apellidos y nombre
	DNI/NIE
	Domicilio 
	Firma

	
	
	
	


B.-Datos de los restantes miembros de la unidad familiar del solicitante (mayores de 18 años de edad), que también prestan declaración responsable:

	Apellidos y nombre
	DNI/NIE
	Domicilio 
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


                               En …………………….., a …………….. de ………….. de 20…

                                              Fdo.: 

ANEXO 

AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre , de Protección de Datos de Carácter Personal, autorizo expresamente a la Consejería Salud y  Bienestar Social a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Gerencia Territorial del Catastro, de la Consejería de Economía y Hacienda y de la Tesorería General de la Seguridad Social  y demás organismos públicos los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social y demás datos necesarios.

Esta autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención……………......................................................................................................solicitada a la Consejería de Bienestar Social. 

A.-Datos del solicitante de la ayuda solicitada:
	Apellidos y nombre
	DNI/NIE
	Domicilio 
	Firma

	
	
	
	


B.-Datos de los restantes miembros de la unidad familiar del solicitante (mayores de 18 años de edad), que también prestan declaración:

	Apellidos y nombre
	DNI/NIE
	Domicilio 
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


                       En ……………….., a …………….. de ………….. de 20

Nota.-De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos suministrados en este formulario quedarán incorporados a un fichero automatizado, que será procesado exclusivamente para la finalidad descrita, y serán tratados con el grado de protección adecuado según el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros. 

Finalmente, el interesado podrá ejercer sus derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación en cumplimiento de lo establecido en la LOPD, en cualquier oficina de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de acuerdo a los modelos de solicitud vigentes.

DATOS DEL RESPONSABLE DEL FICHERO O TRATAMIENTO: 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Avda. Francia nº 4, 45071-TOLEDO

fffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffff
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